
Acta De Votación
Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 27 de julio de 2022

En San José, a las nueve horas con treinta minutos del veintisiete de julio del dos mil veintidós, se inició la
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando
Cruz Castro, Paul Rueda Leal,  Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari  Garro Vargas y Roberto
Garita Navarro (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-010732-0007-CO 2022017491 RECURSO DE
AMPARO

Se corrige el error material contenido en la Sentencia N°2022-015377
de las 10:10 horas del 05 de julio de 2022, para que se lea según se
estableció en el Considerando II de esta Sentencia. Notifíquese.-

22-011103-0007-CO 2022017492 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires, en
su  condición  de  Director  General  y  a  Jorge  López  Mora,  en  su
condición de Jefe del Servicio de Neumología, ambos del Hospital Dr.
Rafael Ángel Calderón Guardia; así como, a Randal Álvarez Juárez,
en su condición de Gerente Médico y a Marjorie Obando Elizondo, en
su condición de Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia,
todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus
lugares ejerzan los cargos, que DE INMEDIATO adopten las medidas
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes para que  [NOMBRE
001],  cédula  de identidad N°  [VALOR 001],  reciba el  medicamento
Ambrisentan,  en  la  dosis  y  por  el  plazo  señalado  por  su  médico
tratante, bajo su entera responsabilidad. Se advierte a los recurridos
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de
la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir,  dictada dentro de un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El  Magistrado  Castillo  Víquez  salva  el  voto  y  declara  sin  lugar  el
recurso. Notifíquese.-

22-012751-0007-CO 2022017493 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez y
Marjorie  Obando  Elizondo,  por  su  orden  gerente  médico  y
coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que, de
manera INMEDIATA, a partir de la notificación de esta sentencia, a la
parte amparada se le  brinde el  medicamento "AZACITIDINA" en la
dosis y durante el tiempo que su médico tratante así lo recomiende,
bajo estricta supervisión del  profesional en medicina que conoce el
caso del tutelado. Lo anterior se dicta con la advertencia de que según
lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
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cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. Notifíquese.

22-013031-0007-CO 2022017494 RECURSO DE
AMPARO

Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente en cuanto a
las  autoridades  del  hospital  San  Rafael  de  Alajuela.  Se  ordena  a
Karen Rodríguez Segura y Tatiana Dormond Cedeño, por su orden
directora general y coordinadora del servicio de Radiología, ambas del
hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen dichos cargos,
que realicen todas las acciones dentro del ámbito de competencia y
coordinen  el  traslado  del  tutelado  para  que:  1)  dentro  del  plazo
máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia,  en  caso  de  que  no  se  hubiera  realizado  y  de  resultar
necesario de conformidad con el  criterio del  odontólogo tratante,  al
amparado se le practique la radiografía de mandíbula OPG que le fue
prescrita; y, 2) que tal y como se indicó en el informe rendido bajo
juramento, el privado de libertad sea valorado por el especialista en
Oftalmología del hospital San Rafael de Alajuela el 1º de agosto de
2022 y que ese mismo día se defina el plan de manejo a seguir en
atención  de  su  padecimiento  de  cataratas,  de  conformidad  con  el
criterio  de  su  médico  tratante.  En  caso  de  que  se  decida  que  el
recurrente  debe  ser  operado,  dicho  procedimiento  deberá  serle
realizado dentro del plazo de TRES MESES contado a partir de dicha
determinación,  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico  tratante  y  siempre  que una  variación  de  las  circunstancias
médicas del paciente no contraindique la intervención o requiera otro
tipo de atención. Todo lo anterior se ordena siempre que sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19.
En caso de que fuere imposible cumplir lo indicado en atención a las
razones mencionadas,  deberán  adoptar  las medidas  del  caso  para
que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de  superada  la  pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Rueda Leal consigna nota. Los magistrados Rueda Leal
y Garro Vargas suscriben nota de forma conjunta. Notifíquese.

22-013847-0007-CO 2022017495 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El Magistrado Rueda Leal salva el voto
y  ordena  efectuar  la  prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional. 

22-014086-0007-CO 2022017496 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Randal Álvarez Juárez,
Gerente Médico, y a Marjorie Obando Elizondo, Coordinadora a.c. del
Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense
de Seguro Social, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que
adopten las medidas necesarias y ejecuten las acciones pertinentes
para que  [NOMBRE 001], cédula de identidad  [VALOR 001], reciba
inmediatamente los medicamentos BOSENTAN Y RIOCIGUAT por el
tiempo  y  la  dosis  prescrita  por  su  médico  tratante,  bajo  la
responsabilidad y supervisión de éste. Se advierte a los recurridos que
de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
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Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez salva el voto y declara sin lugar el recurso.
Comuníquese. 

22-014848-0007-CO 2022017497 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

22-014886-0007-CO 2022017498 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el  recurso únicamente contra el  Ministerio de
Justicia  y  Paz por  la  permanencia  prolongada en las  celdas  de la
Delegación del Organismo de Investigación Judicial de Liberia de los
amparados. Se ordena a Gerald Campos Valverde, en su condición de
ministro, y a Juan Carlos Arias Agüero, en su condición de director
general de Adaptación Social, ambos del Ministerio de Justicia y Paz,
o  a  quienes  ocupen  dichos  cargos,  tomar  las  medidas  que  se
encuentren dentro del ámbito de sus competencias y coordinar entre
sí  lo  pertinente  para  que,  si  no  se  ha  realizado,  los  amparados
[NOMBRE  001],[NOMBRE  002],  [NOMBRE  003],  [NOMBRE  004],
[NOMBRE  005] y  [NOMBRE  006] sean  ubicados  DE  FORMA
INMEDIATA en un centro penitenciario. Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro de un
recurso de hábeas corpus y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al
Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución
de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  Los  magistrados
Castillo Víquez y Salazar Alvarado ponen nota. En lo que respecta al
Poder Judicial, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

22-014968-0007-CO 2022017499 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a José Miguel Villalobos Brenes en su
condición de director general,  y al  jefe del  servicio de Ginecología,
ambos del hospital de las Mujeres Dr. Adolfo Carit Eva, o a quienes
ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y realicen las gestiones
dentro del ámbito de sus competencias, para que tal y como se indicó
en el informe rendido bajo juramento, el 16 de agosto de 2022 a la
tutelada  se  le  practique  la  cirugía  que  requiere,  bajo  estricta
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre que las
circunstancias  médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal
intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales.  Lo anterior  se ordena siempre que
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la
COVID-19.  En  caso  de  que  fuere  imposible  cumplir  lo  anterior  en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas del
caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de  superada  la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. El magistrado Castillo Víquez consigna nota. El
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magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota
conjunta. El magistrado Rueda Leal suscribe nota. Los magistrados
Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro  salvan  parcialmente  el  voto  y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada
Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

22-015022-0007-CO 2022017500 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla, en su condición de Directora General del Hospital San Juan
de Dios y a Eugenia Cruz Harley, en su condición de Jefe del Servicio
de Oftalmología del Hospital San Juan de Dios, o a quienes ocupen
esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las  actuaciones  que estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
para que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir
de la  notificación  de la  presente  sentencia,  valoren  al  amparado y
determinen el tratamiento médico que éste debe seguir, previo pago
de  los  servicios  antes  del  tratamiento,  en  el  caso  de  que  no  se
encuentre asegurado, de conformidad con el Reglamento del Seguro
de Salud. Todo lo anterior se dicta, siempre y cuando sea posible de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse las medidas
del  caso  para  que  la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.-

22-015032-0007-CO 2022017501 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con lugar  el  recurso.  Se  ordena al  Dr.  Taciano  Lemos
Pires,  Director  General  y  al  Dr.  Hugo  Dobles  Noguera,  Jefe  del
Servicio  de  Ortopedia  ambos  funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael
Ángel  Calderón Guardia,  o a  quienes en sus lugares ejerzan esos
cargos,  dispongan  de  manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y
realicen las coordinaciones necesarias, para que para que en el plazo
máximo de UN MES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia, se realice el procedimiento quirúrgico idóneo que necesita
la parte amparada [NOMBRE 001], menor de edad [VALOR 001], todo
bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico  tratante,
siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y se hayan
cumplido todos los requerimientos preoperatorios e institucionales y
sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19); de no ser posible, deberá reprogramarse la
atención  médica  lo  más  pronto  posible,  tomando  en  cuenta  la
situación de salud de la paciente. Se advierte a la autoridad recurrida
que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
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Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen nota.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. -

22-015053-0007-CO 2022017502 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y  Manuel Antonio Vindas Montero, por su orden directora médica y
jefe del servicio de Cirugía General, ambos del hospital San Rafael de
Alajuela,  o a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia para que, dentro del plazo máximo de UN
MES contado a partir de la notificación de esta sentencia, al tutelado
se le practique la cirugía que requiere, bajo estricta responsabilidad y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias
médicas  del  paciente  no  contraindiquen  tal  intervención  y  haya
cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Lo  anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19.
En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las
razones mencionadas,  deberán  adoptar  las medidas  del  caso  para
que la orden dada sea acatada dentro del  plazo otorgado por este
pronunciamiento, luego de superada la pandemia, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la
situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de un recurso de amparo y no la  cumpliere o no la  hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Castillo  Víquez consigna nota.  El  magistrado Castillo
Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-015088-0007-CO 2022017503 CONSULTA
JUDICIAL

No  ha  lugar  a  evacuar  la  consulta.   Asimismo,  se  rechazan  las
solicitudes  de  coadyuvancia  formuladas  por  Humberto  Méndez
Barrantes  y  Tobías  Arce  Alpízar.  El  magistrado  Rueda  Leal  da
razones particulares. 

22-015149-0007-CO 2022017504 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.  

22-015156-0007-CO 2022017505 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Carlos Eduardo Jiménez
Herrera y Jaime Cortés Ojeda, por su orden, director general a.i. y jefe
del servicio de Cirugía del hospital Nacional de Niños, o a quienes
ocupen tales cargos; así como a quien ejerza el puesto de jefe del
servicio de Otorrinolaringología del hospital Nacional de Niños, que de
manera inmediata dispongan lo necesario para que dentro del plazo
de UN MES, se le practique a la tutelada la cirugía prescrita,  bajo
estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  sus  médicos  tratantes,
siempre que una variación en las condiciones médicas del paciente no
contraindique  tal  intervención  y  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales. Lo anterior se ordena
siempre que sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
por la COVID-19. En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior
en atención a las razones mencionadas, deberán adoptar las medidas
del caso para que la orden dada sea acatada luego de superada la
pandemia, siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes, y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
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Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se
liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada Garro
Vargas suscriben nota conjunta. El magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.

22-015161-0007-CO 2022017506 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez Segura
y  Jeremías Sandí Delgado, por su orden directora médica y jefe del
servicio de Oftalmología, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o
a quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de su
competencia para que, dentro del plazo máximo de UN MES contado
a  partir  de  la  notificación  de  esta  sentencia,  a  la  tutelada  se  le
practique  la  cirugía  que  requiere,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  las  circunstancias
médicas  de  la  paciente  no  contraindiquen  tal  intervención  y  haya
cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Lo  anterior  se  ordena  siempre  que  sea  posible  de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19.
En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las
razones mencionadas,  deberán  adoptar  las medidas  del  caso  para
que la orden dada sea acatada dentro del  plazo otorgado por este
pronunciamiento, luego de superada la pandemia, siempre y cuando
no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y  condicionado  a  que  la
situación  de  la  persona  amparada  no  implique  un  riesgo
desproporcionado e irrazonable a su salud o vida. Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la  Ley de la  Jurisdicción Constitucional  se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de un recurso de amparo y no la  cumpliere o no la  hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-administrativa.
El magistrado Castillo Víquez consigna nota separada. El magistrado
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El
magistrado Rueda Leal suscribe nota. Notifíquese.

22-015250-0007-CO 2022017507 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y a Maureen Murillo Jiménez, por su orden, Directora Médica y
Jefe del Servicio de Cirugía General del Hospital San Juan de Dios, o
a quienes en su lugar ocupen dichos cargos, que giren las órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de sus competencias, para que de forma inmediata coordinen
con el centro penal accionado la cita de valoración que requiere la
tutelada.  Además,  en  caso  de  que  durante  esa  valoración  se
determine la necesidad de una cirugía, la misma le sea programada
en  un  plazo  no  mayor  a  los  TRES  MESES.  Se  advierte  a  los
recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de
la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. En cuanto a la autoridad recurrida
del Centro de Atención Institucional Vilma Curling Rivera, se declara
sin  lugar  el  recurso.  Se condena al  Estado al  pago de las costas,
daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a
esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
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contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-015268-0007-CO 2022017508 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  CON  LUGAR el  recurso.  Se  ordena  a  Oscar  Montero
Jiménez y a Marianela Barrantes Ramírez, en su condición respectiva
de Director General y Coordinadora Consulta Externa y Emergencia,
ambos del  Área  de  Salud  de  Puerto  Viejo  Sarapiquí,  o  a  quienes
ocupen dichos cargos, que dispongan de todo lo necesario dentro del
ámbito de sus competencias para que en el plazo de CINCO DÍAS,
contado a partir de la notificación de esta sentencia, el amparado sea
valorado  y  se  le  brinde  la  medicación  que  requiere  debido  a  sus
padecimientos.  Asimismo  en  el  plazo  de  un  mes,  a  partir  de  la
notificación de la presente sentencia, deberán de haberse realizado y
concluido  los  informes  requeridos  por  el  médico  tratante  en  los
servicios de farmacia y trabajo social a nombre del tutelado. Todo lo
anterior, siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica
que lo impida y sea posible de acuerdo a la reorganización del servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de coronavirus  (COVID-19).  De  ser  necesario  deberá  coordinar  su
atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de
espacios. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad a lo
establecido  por  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir  o hacer cumplir,  dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro
Social  al  pago de las costas,  daños y  perjuicios causados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán
en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-015356-0007-CO 2022017509 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Sindy Campos Coto, en
su  condición  de  jueza  coordinadora  del  Juzgado  de  Pensiones
Alimentarias de Escazú, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que
gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en el plazo de
DIEZ DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
resuelva el proceso de "Rebajo Pensión Alimentaria” que se conoce
bajo  expediente  n.°  16-000240-1199-VD.  Se  condena  al  Estado  al
pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-015378-0007-CO 2022017510 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria en costas,
daños y perjuicios. Se ordena a María Eugenia Villalta Bonilla y Zenén
Zeledón Morales, por su orden directora general y jefe del servicio de
Oncología  Quirúrgica,  ambos  del  hospital  San  Juan  de  Dios,  o  a
quienes ocupen dichos cargos, que giren las órdenes y realicen las
gestiones dentro del ámbito de sus competencias, para que tal y como
se indicó en el informe rendido bajo juramento, a la amparada se le
practique la cirugía que requiere en la primera semana de agosto, bajo
estricta responsabilidad y supervisión de su médico tratante, siempre
que las circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen tal
intervención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios e institucionales. Lo anterior se ordena en el tanto sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada por la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por la COVID-19.
En caso de que fuere imposible cumplir lo anterior en atención a las
razones mencionadas,  deberán  adoptar  las medidas  del  caso  para
que  la  orden  dada  sea  acatada  luego  de  superada  la  pandemia,
siempre  y  cuando  no  exista  posibilidad  de  hacerlo  antes,  y
condicionado a que la situación de la persona amparada no implique
un  riesgo  desproporcionado  e  irrazonable  a  su  salud  o  vida.  Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
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veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente penado.  El  magistrado Castillo  Víquez y  la  magistrada
Garro  Vargas  ponen  nota  separada.  El  magistrado  Rueda  Leal
suscribe  nota.  Los  magistrados  Salazar  Alvarado  y  Garita  Navarro
salvan  parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios y costas. La magistrada Garro Vargas salva parcialmente el
voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en
costas. Notifíquese.

22-015491-0007-CO 2022017511 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de lo dispuesto en el considerando IV de la presente sentencia. El
magistrado Rueda Leal y la magistrada Garro Vargas ponen nota. 

22-015507-0007-CO 2022017512 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.  

22-015516-0007-CO 2022017513 ACCIÓN DE
INCONSTITUC

IONALIDAD

Acumúlese esta acción a la que bajo expediente número 22-014821-
0007-CO se tramita ante esta Sala.

22-015683-0007-CO 2022017514 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos Pires,
en su condición de Director General y a Carolina Jiménez Jiménez, en
su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía  General,  ambos  del
Hospital Calderón Guardia, o a quienes respectivamente ocupen tales
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para
que dentro del plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la
notificación de la presente sentencia, a la tutelada se le practique la
cirugía prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico  tratante  y  siempre  que una  variación  de  las  circunstancias
médicas  de la  paciente  no requiera  otro  tipo  de atención.  Todo lo
anterior  se dicta,  siempre y cuando sea posible de acuerdo con la
reorganización del servicio decretada por la emergencia hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID 19). En caso de
que no sea posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso para que la
orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento,  luego  de  superada  la  epidemia  de  coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada
dentro  de un recurso de amparo y no la  cumpliere o no la  hiciere
cumplir,  siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se
condena a la  Caja  Costarricense de Seguro Social  al  pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de
base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.- 

22-015734-0007-CO 2022017515 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Eugenia Villalta
Bonilla y a Esteban Francisco Brenes Barrantes, respectivamente, en
su  condición  de  Directora  General  y  de  Jefe  del  Servicio  de
Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Juan  de  Dios  o  a  quienes
ocupen esos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo
todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias, para que, dentro del plazo de un mes, contado a partir
de la notificación de esta resolución, el recurrente [NOMBRE 001] sea
valorado por el oftalmólogo. Lo anterior, siempre y cuando sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus
COVID-19. Se advierte a los recurridos que, de no acatar la orden
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dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad
con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre
que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente
declaratoria, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.

22-015755-0007-CO 2022017516 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas
de  lo  que  se  indicó  en  el  considerando  V  de  esta  sentencia.
Notifíquese.

A las doce horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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